
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA URVINCOS URRBANIZACIONES, VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. 

Tia ha cudad de Quo, a los 20 días del mes de marzo de 2015, « las 10h00, en el domucibo de la compaña 
ubicado en esta ciudad de Quito, sector Guam, Urbanwzaciuues Tréboles del Sur, Pasiye A, 54499 y calle 
2, se encuentran reunidos los señores: 

Lista de Asistentes: 

1. ERNESTO RODRIGO SARZOSA ESPINOSA, con 2430 participaciones que equivalen al 
32,40% 
PATRICIO LOZA RIVADENLIRA, con 2535 partespaciónes que equivale a 33,80%, 

3. FERNANDO SARZOSA LLERINA, con 2535 parncipaciones que equivale 2 33,80%, 

    

   

Los presentes representan el 100% del capital socal que es de USD 3000, mismo que se encuentra dividido 
en 7500 parucipaciones por cl valor de USD 0,40 centavos de dóbr cada una. 

  

Actúa como Presidente el Sr. Patricio Loza Rivadeneira y actúa como Seceetario Ad Hoc el Ab Franesco 
Xawer Cevallos, 

De conformidad con el Estatuto Socal y la Ley, la Presidencia de la jueta ordena que Secretaría proceda a 
verificar la existencia del quórum requerido para conocer el orden del dia, mismo que consta en la 
convocatora realizada medunte publicación por la prensa de fecha 06 de marzo de 2015 en el diareo La 
Hora de la cuudad de Quo. 

Fl secretario cerifica que por tratarse de segunda convocatoria, conforme lo establece el articulo Décimo 
>egundo del Estatuto Social, se encuentra reunido el quórum necesano 

Ll ordea del día es el siguente: 

1 Depar sm efecto el aumento de capial y reforma estatutaria resuelta ea Junta General de Socios 
celebrada el 24 de palio de 2014. 

2. Autorizar al Gerente General para que proceda a la rescilación de la escritura pública de aumento 
de capital. coforma de estarutos otorpada el 9 de octubre de 2014 ante el Notacio Vigésmo 
Segundo del Cantón Queo. 

  

3. Comocer y aprobar el aumenta de espral de la compañía y la consecuente refoema de estamto 
socal sobre el artículo Seto del Estatuto Social. 

PRIMER PUNTO. 

Toma la palabra el socio Parmcro Loza é indica que el aumento de capital y el acta de la Junta de socios del 
24 de julio de 2014 contienen estores legales que se comeneron de buena fe y que lamentablemente no tiene 
validez, por lo cual mocióna que tanto cl aumento de caprtal como el acta quede sin efecto. 

Los socios proceden a la votación. la cual es aprobada por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: 

Toma la palabra el socio Parco Loza e indica que como consecuenca de haber apeobado el anterior 
punto, se debe proceder con la rescilación de la de la escruea pública de aumento de capual. reforma de 
E otorgada el 9 de octubre de 2014-ante el Noruno Vigésimo Segundo del Cantón Quito 

 



  

Los sueros proceden la votación, la cual es aprobada por umarmindad. 

Se autoriza al Gerente General a suscribir cualquier acto, contrato, documento L petiono necesario para 
procedera realizar el aumento de capital 

"TERCER PUNTO: 

Toma ha pahbra el socio Pateicao loza e médica que es necesario hacer un nuevo aumento de capital, con la 
finalidad de saliz de la causal de disolución, se doberí hacer por USD 211.000 (Veinte mil Dólares de los 
Listados Lindos de Aménca) 

Se procede a la votación de la moción, la cual es aprobada por unanimidad. 

Se aclara que todos los socios nenen derecho de prefesencía para suscribir cl aumento de caputal, 

Los socios deciden que el aumento deba hacerse en dmero en efectivo y de cueso legal pasa lo cual se 
establece un plazo de 15 días para que los socios realicen su aporte en relación de su porcentaje de 
participaciones. Una vez tesnscurndo el plazo acordado, se entenderá que el socio 0 socios han renunciado 
a su derecho de prefercacia, lin caso que uno de los socios no hapa efecto su derecho de preferencia, los 
socios deciden que aquel o aquellos que accpicn la suscrmpción, deberán completar el saldo del capital no 
suserto por uo o varios socios, ya que la finalidad es rescatar a la compañía de la causal de disolución 

  

Se autoriza al Gerente General a suscribir cualquier acto, contrato, documento v petitorio necesano para 
proceder a realizar cl aumento de caprtal y paca realzar cualquier teáme necesario respetando el lerecho de 
preferencia 

Sin tener más puntos que tratar en csta sesión, el Presidente de la Junta ordena ua receso para la 
preparación de la presente acta, luego de la cual la misma ha sudo leída y aprobada por imanimudad, por lo 
¿que suscriben los comparecientes al pue de la misma 

La Junta General se levag¿aj2 hs 10450,     

  

   

/ 

ERNESTOAODRIGO SARZOSA E. 
SOCIO 
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